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ACTA N° 005-2014-CAEIM/MM 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 

En la oficina de la Gerencia Municipal de la Municipalidad de Miraflores, siendo las 10:00 horas del día 
03 de julio de 2014, se reunió la Comisión Municipal de Accesibilidad e Inclusión del distrito de 
Miraflores, designada mediante Ordenanza N° 369/MM del 12 de enero de 2012 (en adelante la 
CAEIM), la misma que se encuentra conformada por el Gerente Municipal, señor Sergio Manuel Meza 
Salazar, quien la preside; el Gerente de Desarrollo Humano, señor Carlos Enrique Contreras Ríos, 
como vicepresidente; y el Gerente de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, señor Carlos Ángel 
Ramírez Alzamora Muñiz, en calidad de miembro; con la participación de la Coordinadora de 
Programas Sociales e Inclusión - OMAPED, señorita Verushka Villavicencio Vinces, quien actúa en 
calidad de Secretaria Técnica. 

Participan en esta reunión, en calidad de invitados, la Gerente de Autorización y Control, señora 
Rossana del Milagro Raffo Bustamante, el Gerente de Obras y Servicios Públicos, señor Alejandro 
Moreno Bocanegra, y el Subgerente de Recursos Humanos, señor Ricardo Barrios Ponce. 

Encontrándose presentes todos los miembros de la comisión; se dio inicio a la reunión, la misma que 
tiene por finalidad revisar las actividades vinculadas a las disposiciones que establece la Ordenanza N° 
369/MM. 

Acto seguido, la secretaria técnica dio lectura a la agenda de la reunión y detalló los siguientes temas: 

Sobre la cuota de personas con discapacidad: se informó que desde el 2011 a la fecha, la cuota de 
personas con discapacidad se ha incrementado progresivamente. El Subgerente de Recursos Humanos 
informó que a la fecha el porcentaje alcanzado para la cuota es de 1.61 %; no obstante, se incrementará 
hasta el 2% . Adiciona que se está preparando un plan de nuevas contrataciones para personal con 
discapacidad, el cual se presentará a la comisión en el mes de agosto. 

Sobre la adquisición de juegos inclusivos: el Gerente de Obras y Servicios Públicos informó que se 
ha remitido la información para los procedimientos correspondientes para la instalación de juegos 
infantiles y de juegos inclusivos en algunos parques miraflorinos. Se comprometió a inaugurar los 
parques con las instalaciones nuevas hacia el mes de setiembre de 2014. 

Sobre las medidas de accesibilidad del Ovalo Bolognesi: la secretaria técnica compartió las fotos 
que documentan las medidas de accesibilidad implementadas por el Gerente de Obras y Servicios 
Públicos. La comisión felicitó al Gerente de Obras y Servicios Públicos. 

Sobre las medidas de accesibilidad del Parque Salazar: se informó que se procedió a rehabilitar 
dos (02) rampas y a efectuar un badén, según los acuerdos establecidos en la anterior sesión con el 
Gerente de Obras y Servicios Públicos. 

Sobre las rampas en el distrito: la secretaria técnica solicitó al Gerente de Obras y Servicios Públicos 
que se brinden las facilidades para revisar las cifras de las rampas de marzo del 2013 al 16 de agosto del 
2013. El gerente presentó cifras de las rampas desde el período 2011 hasta junio de 2014. 

Sobre los avances en el cumplimiento de la Meta N° 2 para el Plan de Incentivos Municipales: 
el Gerente de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente explicó que está socializando la información con 
el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), a fm de ser 
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aprobada antes del envío final del documento requerido para el cumplirrúento de la Meta N° 2. Expuso 
el Plan de Accesibilidad ante la comisión, el mismo que será remitido al CONADIS la próxima 
semana. 

Respecto a la modificación de la Ordenanza N° 369/MM: la secretaria técnica expuso los 
antecedentes del trabajo efectuado en coordinación con la Gerente de Autorización y Control. La 
funcionaria presentó un plan de adecuación que establece plazos para las edificaciones privadas cuyas 
licencias de funcionamiento fueron anteriores a la citada ordenanza. Enfatizó conceptos de 
accesibilidad arquitectónica y urbanística. El presidente solicitó que se proceda con la elaboración de la 
propuesta de modificación de la ordenanza. 

Luego del debate correspondiente, la CAEIM adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Acuerdo N° 016-2014-CAEIM/MM: citar al Subgerente de Recursos Humanos para la próxima 
sesión, a fm que exponga su plan de nuevas contrataciones de personas con discapacidad. 

Acuerdo N° 017-2014-CAEIM/MM: que el Gerente de Obras y Servicios Públicos informe en la 
próxima reunión sobre los avances de la instalación de los juegos infantiles y los juegos inclusivos en 
los parques del distrito. 

Acuerdo N° 018-2014-CAEIM/MM: que el Gerente de Obras y Servicios Públicos brinde las 
facilidades de equipo técnico y movilidad para la revisión de las rampas efectuadas en el periodo marzo 
2013 al 16 de agosto de 2013, junto con el equipo de OMAPED Miraflores. 

Acuerdo N° 019-2014-CAEIM/MM: aprobar el Plan de Accesibilidad para el distrito de Miraflores 
solicitado para el cumplirrúento de la Meta N° 2 del Plan de Incentivos Municipales; debiendo ser 
sometido a la aprobación del Concejo de Miraflores, presentado ante el CONADIS antes del 31 de 
julio. 

Acuerdo N° 020-2014-CAEIM/MM: que la Gerente de Autorización y Control, en coordinación con 
la secretaria técnica, elabore la propuesta de modificación de la Ordenanza 369/MM, debiendo 
presentar los avances en la siguiente reunión de la comisión. 

Sin otro asunto que tratar, siendo las 11 :50 horas, se dio por levantada la sesión, firmándose la presente 
acta en señal de conformidad con el contenido de la misma. 
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